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Barranquilla DEIP, octubre 03 de 2023

RESPETADO DOCTOR:

NORBERTO GARI GARCIA

JUEZ PRIMERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA

 

E.                                                                    S.                                                                    D.

 

TIPO DE PROCESO:   DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA

RADICACIÓN:          08001315300120230022500 

DEMANDANTE:         LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS

DEMANDADO:         ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE

ASUNTO:                   MEMORIAL DE SUBSANACION DE LA DEMANDA

 

 

 

ABDON ALBERTO SIERRA GUTIERREZ, mayor de edad, natural y residente en la ciudad
de Barranquilla en Calle 98 No 58-58 de esta ciudad ,portador de la cedula de
ciudadanía No 9.131,373 y Tarjeta Profesional No 55.497  expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura ,usuario del correo electrónico albertosi289@yahoo.es
,debidamente registrado en el RNA abogado a quien le ha sido sustituido el poder
inicialmente otorgado al doctor HOLMES RODRÍGUEZ,[1] mediante el presente escrito
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presento a su consideración LA SUBSANACIÓN a las deficiencias de la demanda de la
referencia, puesta de presente mediante auto de fecha  26 de septiembre de
2023,notificado por estado el día 27 del mismo mes y año

[1] Sustitución debidamente enviada al Juzgado desde el correo electrónico registrado por el sustituyente, -
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MAGISTER EN DERECHO 

DOCTOR EN CIENCIAS JURÍDICAS 

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

Calle 39 No. 43-123 Piso 10 Ofi I21, Edf las Flores, de la ciudad de Barranquilla, buzón electrónico: 
albertosi289@yahoo.es, Celular:  3007192480 

Barranquilla DEIP, octubre 03 de 2023 

RESPETADO DOCTOR: 

NORBERTO GARI GARCIA 

JUEZ PRIMERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

 

E.                                                                    S.                                                                    D. 

 

TIPO DE PROCESO:   DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA 

RADICACIÓN:          08001315300120230022500  

DEMANDANTE:         LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS  

DEMANDADO:         ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE  

ASUNTO:                   MEMORIAL DE SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 

 

 

ABDON ALBERTO SIERRA GUTIERREZ, mayor de edad, natural y residente en la ciudad de 

Barranquilla en Calle 98 No 58-58 de esta ciudad ,portador de la cedula de ciudadanía 

No 9.131,373 y Tarjeta Profesional No 55.497  expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura ,usuario del correo electrónico albertosi289@yahoo.es ,debidamente 

registrado en el RNA abogado a quien le ha sido sustituido el poder inicialmente 

otorgado al doctor HOLMES RODRÍGUEZ,1 mediante el presente escrito presento a su 

consideración LA SUBSANACIÓN a las deficiencias de la demanda de la referencia, 

puesta de presente mediante auto de fecha  26 de septiembre de 2023,notificado por 

estado el día 27 del mismo mes y año ,lo cual realizo en los siguientes términos: 

 

a.-Respecto del primer aspecto, se solicita al demandante, allegue a la actuación 

certificados de existencia y representación de la demandada, de manera actualizada.  

 

Se subsana, aportando con el presente escrito las dos certificaciones de existencia y 

representación de las sociedades demandadas, CLINICA GENERAL DEL NORTE y 

CLINICA GENERAL DE CIENAGA, debidamente actualizada.  

 

b.-El segundo aspecto de inadmisión, consiste: 

 

 Respecto del demandante EDGAR GUTIERREZ RAMIREZ que presenta la demanda 

como padrastro de la señora YENNIS RUSSO GONZALEZ (Q. E.P.D), debe ser aportado 

el registro civil de matrimonio o declaración de unión marital de hecho con la señora 

LOURDES ONZALEZ LIZCANO, con el objeto de probar la convivencia o la existencia de 

vinculo conyugal al momento que sucedieron los hechos relatados en el libelo de 

mandatorio. 

 

               El señor EDGAR GUTIERREZ RAMIREZ viene al proceso en busca de   reparación  por el 

daño sufrido por la muerte de su hija de crianza YENNIS RUSSO GONZALEZ, para lo cual 

se aportan las declaraciones Extra juicios de los señores EDUARDO CAMPO TORRES; 

 
1 Sustitución debidamente enviada al Juzgado desde el correo electrónico registrado por el sustituyente, - 
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MAGISTER EN DERECHO 

DOCTOR EN CIENCIAS JURÍDICAS 

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

Calle 39 No. 43-123 Piso 10 Ofi I21, Edf las Flores, de la ciudad de Barranquilla, buzón electrónico: 
albertosi289@yahoo.es, Celular:  3007192480 

declaración jurada  extra juicios realizada por el señor EDGAR GUTIERREZ y la Señora  

LOURDES OTILIA GONZALEZ LISCANO respecto de su convivencia y tiempo de ella, las 

cuales deben ser ratificadas en el proceso y que serían suficientes para establecer el 

interés jurídico del señor GUTIERREZ en su reclamación, dado el reconocimiento 

jurisprudencial hoy  del vínculo parental de crianza. 

 

               Ha de tenerse en consideración que el presente proceso no se trata del 

reconocimiento de una unión marital de hecho ni de la existencia de vínculo 

matrimonial entre los señores GUTIERREZ Y GONZALEZ, sino de una reclamación 

indemnizatoria, donde el rigor probatorio no es en extremo formal, a criterio de la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema, siendo suficiente la demostración inicial, siquiera 

sumaria del interés jurídico para demandar, quedando para sentencia, definir si 

efectivamente se probó en el proceso la legitimidad en la causa. 

 

c.-Respecto del tercero aspecto deficitario de la demanda, se encuentra:  

  

Con respecto al demandante ELESTER RUSSO GONZALEZ a folio 35 el apoderado aporta 

el registro de defunción del mencionado, del cual se tienen que falleció el día 9 de 

mayo del año cursante, también aporta un poder firmado por el fallecido, sin embargo 

no se logra distinguir en el documento aportado la fecha en la que fue otorgado el 

mandato, por lo que este despacho no tienen la certeza que haya sido otorgado antes 

de su desafortunado fallecimiento, razón está por la que se requiere que aporte el 

documento legible y con la constancia del día que fue concedido dicho mandato al 

togado. 

 

Sin más consideraciones al respecto de esta anotación del despacho, aporto 

nuevamente el poder otorgado por el señor ELESTER RUSSO GONZALEZ, donde se 

puede observar que su presentación personal fue realizada el 30 de enero de 2023, 

meses antes de ocurrir su muerte violenta, como se puede demostrar con el nuevo 

escáner, más nítido, lo cual, esta reforzado por el sello QR de la notaria. -Además se 

allega escrito emitido por la Notaria de Ciénaga donde aclara lo referente a la fecha 

que se hizo presentación personal al poder de la referencia.  

 

d.- Respecto del numeral 4 de la inadmisión, que es del siguiente tenor,                    

También se observa que no fue aportada la constancia del envío del traslado de la 

demanda a los integrantes de la parte demandada conforme lo dispone el inc. 5° del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

El parágrafo 1 del artículo 590 del CGP expresa que en todo proceso y ante cualquier 

jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares  se podrá acudir 

directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad” y  la ley 2213 de 2022 expresa que la carga de enviar copia 

de la demanda  y resto de memoriales presentados por un sujeto procesal a los otros 

sujetos procesales queda relevada si el actor solicita medidas cautelares. 

 

Pues bien, este memorial de subsanación se incorpora a la demanda inicial y en este 

se solicita la medida cautelar de la inscripción de la demanda en el certificado de 

existencia y representación de las dos Sociedades demandadas y sobre los 

Establecimientos de Comercio constituidas por ellas. – 
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MAGISTER EN DERECHO 

DOCTOR EN CIENCIAS JURÍDICAS 

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

Calle 39 No. 43-123 Piso 10 Ofi I21, Edf las Flores, de la ciudad de Barranquilla, buzón electrónico: 
albertosi289@yahoo.es, Celular:  3007192480 

Para ello solicito se emita oficio en tal sentido, relevándome tanto de la conciliación 

prejudicial como de enviar copia de la demanda a las demandadas en esta 

oportunidad. –  

 

SOLICITUD 

 

Subsanada las deficiencias de la demanda puestas de presente mediante el auto 

que 26 de septiembre de 2023, se solicita se proceda a la admisión de esta.  

 

ANEXOS 

 

Se anexa con este memorial de subsanación los certificados de existencia y 

representación de las demandadas. – 

Poder del demandante ELESTER RUSSO GONZALEZ donde se observa claramente la 

fecha de presentación de este.  

 

Certificación de la Notaria de Ciénaga respecto de la fecha de presentación del 

poder dejado por el demandante ELESTER RUSSO GONZALEZ.  

 

Declaraciones juradas extra-juicios del señor EDUARDO CAMPO TORRES y de los 

señores EDGAR GUTIERREZ Y LOURDES OTILIA GONZALEZ LISCANO.   

 

De usted atentamente 

 

 

ABDON SIERRA. 

C.C. 9.131.373  

T.P. 55.497 del C.S.J. 
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